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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008 sobre notificación de
expedientes sancionadores en materia de caza tramitados en la
provincia de Badajoz. (2008084139)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999),
que modifica la anterior.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos
o intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en
la siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección
General del Medio Natural, Sección Jurídica —2.ª planta—, Ctra. San Vicente, 3 —06071
Badajoz—.

Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8199. (2008084175)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Fase 1: Celda de línea existente en C.T. “Moctezuma 2”. Fase 2: Celda de línea exis-
tente en C.T. “Obra Sindical Hogar”.
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